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Seis meses................ 17*50 »

Tres id........................... 9 »

Número* suelto* 25 céntimo*

PARTE oficial
s. M. el Rey Don Alfonso XIII 

(q D. g.), S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia, S. A. R. el Prín
cipe de Asturias e Infantes y de
más pejsonas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en 
su importante salud.

(De la Gaceta núm. 221.)

0 RBCC1ÓN GENERAL DE COMUNICACIONES

JUNTA PROVINCIAL DE TRANSPORTES

Circular.
Excmo. Sr.: La Junta Central de 

Transportes, en su sesión celebra
da el día 18 de mayo último, al tra
tar del expediente relacionado con 
el servicio de transporte de viajeros 
en vehículos con motor mecánico, 
afecto al despacho central de ferro
carriles o agencia de Cárcer, con 
enlace en la estación férrea de Pue
bla Larga, tramitado por la Junta 
provincial de Valencia, consideró 
procedente la adopción de normas 
de carácter general para resolver 
cuantos casos puedan presentarse 
sobre la dotación de ios servicios 
de transporte a los repetidos des
pachos centrales de ferrocarriles o 
agencias en su relación con las con
cesiones de exclusiva en líneas de 
laclase A.

Estas normas son las siguientes:
A) Que los servicios que pres

tan los despachos centrales de fe- 
uocarriles no pueden concederse 
por la Junta Centra! de Transportes 
Sin que por el Ministerio de Fomen
to se fijen las condiciones en que 
deben otorgarse, puesto que estos 
locales no son otra cosa que el en
lace y prolongación de los propios 
ferrocarriles y se refieren, por tanto, 

a análogos servicios, lo mismo en 
lo que se relaciona con viajeros co
mo en lo que atañe a mercancías.

B) Que cuando un mismo con
cesionario realice el servicio de 
transportes por carretera en vehícu
lo de tracción mecánica, otorgado 
por la Junta Central de Transportes, 
y el correspondiente al despacho 
central de ferrocarriles, es indispen
sable que garantice en forma ade
cuada que este último estará, en 
todo caso, convenientemente aten
dido, bien reservando el número 
de plazas en sus coches que se 
juzgue necesario, o bien aseguran
do el tráfico normal de la línea, de 
conformidad con lo que prescribe 
el Reglamento de 11 de diciembre 
de 1924; y

C) Que los concesionarios de 
los servicios establecidos, afectos 
a los despachos centrales concedi
dos por el Ministerio de Fomento 
antes de la promulgación del Real 
decreto de 4 de julio de 1924, a los 
que se privase de su derecho, de
berán percibir la indemnización co
rrespondiente, que será abonada 
por los concesionarios de la exclu
siva, a quien se otorgue por la Junta 
de Transportes aquellos servicios.

Lo que traslado a.V. E. para co- 
cocimiento de esa Junta provincial, 
que dignamente preside, y efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 25 de junio de 1928. 
=E1 Presidente.=P. D.José Tafur, 
=A todos los Gobernadores Civi
les, Presidentes de las Juntas pro
vinciales de Transportes.

(Gaceta 6 agosto de 1928.)

GOBIERNO CIVIL
Circulares.

El Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación me comunica la circular 
siguiente:

«Sírvase V. E. ordenar a todas 
las Autoridades de esa provincia 
que se abstengan de señalar y ha
cer efectivo impuesto alguno ni 
emolumento de ninguna clase por 
el visado de documentos de identi
dad de súbditos portugueses, a te
nor de lo dispuesto en el convenio 
Hispano-portugués de 1870.»

Lo que se publica en este perió
dico oficial para conocimiento gene
ral y exacto cumplimiento.

Burgos 7 de agosto de 1928. 
EL GOBERNADOR,

José Cuesta Fernández.

El Alcalde de Cornudilla me co
munica se halla depositada en aquel 
pueblo una yegua de las señas si
guientes: blanca, de seis cuartas de 
alzada, cerrada y en el cuarto tra
sero derecho tiene las iniciales P. D.

Lo que se publica en este perió
dico oficial, a fin de' que el dueño 
pueda recogerla en la Alcaldía ci
tada.

Burgos 7 de agosto de 1928. 
EL GOBERNADOR,

José Cuesta Fernández.

El Presidente de la Junta admi
nistrativa de Rápelo, con fecha de 
ayer, me comunica que en tér
mino de la referida Junta se han 
recogido en el dia de ayer tres reses 
lanares merinas que carecen de due
ño conocido y que tienen las señas 
siguientes: la una tiene las orejas 
cortadas; la otra dos muescas por 
detrás, y la tercera despunte en la 
izquierda y horco en la misma oreja.

Lo que se publica en este perió
dico oficial con el fin de que aquel 
que sea su dueño se pase por la 
referida Junta a recogerlas, previo 
abono de los gastos ocasianados.

Burgos 7 de agosto de 1928.
EL GOBERNADOR,

José Cuesta Fernández.

Terminadas las obras de repara
ción del firme de los kilómetros 28 
al 34 de la carretera de tercer orden 
de Trespaderne a Puentelarrá, eje
cutadas por su contratista D. Mar
celino Uriarte Solaeta,

Se hace público por medio del 
presente anuncio en el Boletín Ofi
cial de la provincia, a fin de que 
los Alcaldes de los términos muni
cipales donde radican estas obras, 
certifiquen si existen o no reclama
ciones contra el contratista de di
chas obras por los daños y perjui
cios que son de su cuenta, por deu
da de jornales y materiales y por 
indemnizaciones de accidentes ocu
rridos en el trabajo, entendiéndose 
que estas certificaciones se refieren 
a reclamaciones formuladas ante la 
Autoridad judicial, única competen
te para conocer en ellas, debiendo 
remitir la certificación los Alcaldes 
respectivos a la Jefatura de Obras 
públicas de la provincia, en el plazo . 
de treinta días, contados desde la 
publicación de este anuncio, trans
currido el cual sin enviarlas, se en
tenderá que no hay reclamación al
guna.

Burgos 8 de agosto de 1928.
EL GOBERNADOR,

José Cuesta Fernández.
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PROVIDENCIAS JUDICIALES
Burgos.

Requisitorias.
Maruenda Cáscales (Francisco), 

natural de Fortune (Murcia), de 35 
años, de estado casado, profesión 
industrial, domiciliado últimamente 
en Fortuna, procesado por el delito 
de falsificación de tabaco, en la 
causa número 114 del año 1928, 
comparecerá en el término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción 
de Burgos, sito en el Palacio dejus- 
ticia de la misma ciudad, para ser 
emplazado y constituirse en prisión, 
bajo apercibimiento de ser declara
do rebelde y pararle el perjuicio a 
que hubiere lugar con arreglo a la 
ley.

De la Fuente Lozano, Gregorio 
y Salvador Enguita García, natura
les de Atienza y Madrid, de 20 
años, de estado solteros, profesión 
jornalero y cerrajero, domiciliados 
últimamente en Madrid, Doña Blan
ca, número 6, principal, Puente de 
Segovia y plaza de Tirso de Moli
na, número 1, procesados por el 
delito de estafa, en la causa núme
ro 102 del año 1927, comparecerán 
en el término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción de Burgos, 
sito en el Palacio de Justicia de la 
misma ciudad, para notificarles el 
auto de terminación del sumario, 
emplazarles y notificarles el auto 
de detención de los mismos decre
tada y llevarla a cabo, bajo aperci
bimiento de ser declarados rebel
des y pararles el perjuicio a que hu
biere lugar con arreglo a la ley.

Roa.
D. Indalecio de las Heras Esteban, 

Juez municipal suplente en fun
ciones de Instrucción de esta vi
lla por licencia del propietario,
Hago saber: Que en las dili 

gencias que se siguen en este Juz
gado para la exacción de costas en 
la causa número 10 de 1927, sobre 

.hurto, contra Felipe Palomino Lá
zaro, se saca a segunda pública su
basta, con rebaja del 25 por 100 de 
la tasación, por término de veinte 
días, y como de la propiedad de 
dicho procesado, la finca siguiente:

Una casa sita en el casco de 
Fuentelisendo y calle de La Fuente, i 

señalada con el número 16, linda ■ 
por derecha entrandb corral de José ! 

Domingo, izquierda casa de dicho • 
José y espalda otra de Rafael Abad, 
¿asada en 1.000 pesetas.

Lo que se hace público a fin de 
que las personas que deseen tomar 
parte en la subasta comparezcan en 
la sala audiencia de este Juzgado, 
donde tendrá'lugar el remate, el dia 
11 de septiembre próximo, a las 
once de la mañana, advirtiéndose 
que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
de la tasación con la rebaja referida; 
que para tomar parte en la subasta 
es necesario consignar previamente 
el 10 por 100 efectivo del tipo de 
subasta, y que no se han presenta
do por el apremiado los títulos de 
propiedad de dicha finca.

Dado en Roa a 2 de agosto de 
1928.=Inda!ecio de las Heras.= 
El Secretario, Lie. José Santiago. 
--------- -------

Avila.

D. José Ogando Stolle, Juez de Ins
trucción de esta ciudad y su par
tido,

Por la presente requisitoria, que 
se expide en méritos del sumario 
número 38 de orden del corriente 
año, por el delito de estafa, se cita y 
llama al procesado Federico Váz
quez Cotillo, vecino de Madrid, que 
habitó en la calle de García Pare
des, número 31, vaquería y ha resi
dido en Valladolid, Segovia, Falen
cia, León, Burgos, Santander, Za
ragoza y Oviedo, hoy en ignorado 
paradero, para que en el plazo de 
cinco días comparezca ante este 
Juzgado de Instrucción, al objeto de 
constituirse en prisión provisional 
en la cárcel de esta capital, bajo 
apercibimiento de que de no verifi
carlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio a que hubiere lu
gar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encar
go a todas las autoridades, tanto ci
viles como militares y agentes de la 
Policía judicial, procedan a la busca 
y captura del referido procesado, 
poniéndolo, caso de ser habido, á mi 
disposición en la prisión de esta ca
pital.

Avila 6 de agosto de 1928.=José 
Ogando Stolle. = El Secretario, 
P. H., Miguel L. García.

Valencia.
Requisitoria

López García Dionisio, de estado 
casado, de profesión militar, domi
ciliado últimamente en Burgos, en 
cuya Capitanía General prestó ser
vicio como Oficial 3.° de Oficinas 
Militares, procesado en causa nú
mero 537 de 1927 por el delito de 
falsedades y estafas, seguida en el 

Juzgado de instrucción del Distrito 
del Mar, como comprendido en el 
articulo 835 de la ley de Enjuicia
miento criminal, comparecerá en 
término de quince dias ante el ex
presado Juzgado para constituirse 
en prisión en las cárceles de esta 
ciudad, y responder de los cargos 
que le resulten, bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde y pararle 
el perjuicio a que haya lugar.

Valencia 29 de julio de 1928.= 
El Secretario, Vicente Moreno.= 
V.° B.°=E1 Juez de instrucción, 
Francisco Monterde.

Nava de Roa.
D. Matías Sancha Langa, Secreta

rio habilitado del Juzgado muni
cipal de este pueblo,
Certifico: Que en los autos de 

juicio verbal civil, seguidos en este 
Juzgado municipal y de que se hará 
mención más adelante, se dictó sen
tencia. cuyo encabezamiento y par
te dispositiva, copiado literalmente, 
es como sigue:

Sentencia.—En el pueblo de Nava 
de Roa a 19 de julio de 1928, don 
Aurelio Aparicio Herrera, Juez mu
nicipal de este distrito, ha visto y 
examinado el juicio verbal civil que 
antecede, promovido a instancia de 
Justo Quevedo Esteban, de- esta 
vecindad, contra D. Lorenzo Pas
cua Cerezo, de ignorado paradero, 
sobre reclamación que le hace de 
220 pesetas.

Fallo: Que debo declarar y decla
ro litigante rebelde al demandado 
D. Lorenzo Pascua Cerezo, mayor 
de edad, casado, ex-secretario de 
Ayuntamiento, de ignorado parade
ro, y habiendo justificado su acción 
el demandante, debo condenar y 
condeno al Sr. Pascua Cerezo a 
que pague a Justo Quevedo Este
ban la cantidad de 220 pesetas, 
gastos y costas, tan pronto esta 
sentencia sea firme. Se ratifica el 
embargo preventivo llevado a cabo, 
y mediante haber sido declarado 
rebelde el demandado, notifíquesele 
esta resolución en la forma preve
nida en los artículos 282 y 283 de 
la ley de Enjuiciamiento civil; pu-' 
blíquese además el edicto en el 
Boletín Oficial de la provincia, 
cuyo ejemplar se unirá a los autos. 
Así -por esta sentencia, definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, man
do y firmo.=Aurelio Aparicio.

En el dia de su fecha fué publi
cada la sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva se inser
tan y que concuerdan con su origi 
nal al qne me remito. Y para que 

conste y cumpliendo lo mandado 
expido el presente que firmo e„ 
Nava de Roa a 19 de julio de 1928 
=E1 Secretario habilitado, Matías 
Sancha.=V.° B.°=E1 Juez munici
pal, Aurelio Aparicio.

Anuncios Oficiales

DISTRITO FORESTAL DE BURGOS

Subastas de resinas.

Pliego de condiciones facultativas 
y reglamentarias para el apro
vechamiento de resinas que se 
han de realizar durante el año 
forestal de 1928-29.

1. a Para tomar parte en la su
basta de aprovechamientos a que se 
refiere el presente pliego, será pre
ciso acreditar en forma haber depo
sitado en la Depositaría de fondos 
municipales del Ayuntamiento due
ño del monte, el 10 por 100 del im
porte de la tasación de una anuali
dad. Este depósito podrá verificarse 
en dinero efectivo o en valores pú
blicos al tipo medio de la-última 
cotización oficial conocida en el día 
en que se constituya, y será devuel
to en el acto de adjudicación de la 
subasta a los lidiadores no favore
cidos en ella.

2. a La licitación, que será por 
pujas abiertas durante media hora, 
versarán exclusivamente sobre el 
valor de la tasación, no siendo ad
mitida proposición alguna que por 
lo menos no la iguale.

El número de años a que se re
fiere el contrato es de cinco.

Al acto de la subasta asistirá un 
funcionario del Ramo, designado 
por el Sr. Ingeniero Jefe del Distri
to forestal.

3. a Aprobado el remate por el 
Sr. Ingeniero Jefe, el rematante 
ampliará el depósito que hizo para 
tomar parte en la subasta hasta cu
brir el 10 por 100 del importe de 
una anualidad, según el tipo de la 
adjudicación. Podrá este depósito 
constituirse en las mismas ‘formas 
que expresa la condición primera, y 
cuando fueran valores públicos se 
admitirán éstos al precio medio que 
para ellos resulte de la cotización 
oficial del mes anterior a aquél en 
que se constituya.

Debiendo este depósito servir de 
garantía al buen cumplimiento del 
contrato, deberá ser renovado si 
por efecto de multas o resarcimien
to se extinguiere, y no podrá el re
matante reclamar su devolución sin 
que el Ingeniero Jefe del distrito 
libre certificación de haber cumplí-
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^as condiciones del presente 
L y demás disposiciones vigen- 

Especiales de la subasta. |
4 a gn término de quince días, 

contados desde la fecha en que se 
le notifique la aprobación déla sú
bita deberá el rematante ingresar 
en arcas del Tesoro público el 10
or 100 de la cantidad líquida que 
Lia primera anualidad correspon

da percibir al dueño del monte.
En los años sucesivos deberá el 

rematante haber cumplido dicho re
quisito antes del dia en que hayan 
de empezar las labores.

5 a El rematante no podrá em
pezar la ejecución de los aprove
chamientos anuales sin haber obte
nido la oportuna licencia del Inge
niero Jefe, previa presentación de 
carta de pago’que acredite haber ve
rificado el del 10 por 100 para re
población, fomento y mejora de los 
montes públicos a que se tefiere 
¡a condición anterior.

Será preciso, además, presentar 
testimonio de adjudicación de su
basta, comunicación del Alcalde del 
pueblo dueño del monte en que 
conste se ha hecho el depósito de 
que trata la condición 3.a y acredi
tar, mediante un resguardo, haber 
ingresado en la Habilitación del 
Distrito forestal las indemnizaciones 
consignadas en el artículo l.° de la 
Real orden de 5 de febrero de 1909, 

monte, extendiéndose otra diligen
cia en que conste el estado de éste, 
los daños y novedades que aparez
can en la parte que fué entregada 
al rematante y la manera en que 
éste haya cumplido las condiciones 
de este pliego y de las especiales. 
De ambas diligencias se sacarán 
copias para unirlas al expediente, 
entregándose otras al rematante si 
así lo exigiere.

Se considerarán rescindidos estos 
contratos en aquellos montes donde 
por orden superior pasen a las or
denaciones.

6. a Cada año empezarán las la
bores preparatorias el día 15 de 
marzo y las de resinación el dia l.° 
de abril, terminando éstas en fin de 
octubre y concluyendo la recolec
ción de miera, vasijas, etc., el 30 
de noviembre.

7. a Si el rematante, por no ha
ber cumplido alguna de las condi
ciones anteriores, sufriese algún re
traso en sus labores, no podrá pe
dir indemnización de ningún géne
ro, entendiéndose que este contra
to es a riesgo y ventura, con arre
glo al artículo 109 del Reglamento 
de 17 de mayo de 1865.

Sin embargo, cuando por efecto 
* de la celebración de las subastas y 

1 diligencias subsiguientes se retarda- 
! se la entrega del monte y con ella 

I la ejecución de las labores de la 

como propiedad del-dueño del mon
te. Por lo tanto, queda terminante
mente prohibido al rematante, en la 
parte del monte que se le entregue, 
la ejecución de todo aprovecha
miento que no sea el de las resinas 
de los árboles objeto de la subasta.

No podrá, por consiguiente ve
rificar las operaciones conocidas 
con los nombres de dar retajo, sa
car teas, abrir coqueras y labrar ni 
cortar ramas, ni bajar el piñote o 
fruto de los pinos. Se permite, por 
el contrario, al rematante el apro
vechamiento de los tocones y ma
lezas de los árboles resinados que 
se caigan por accidentes impre
vistos.

11. La duración del contrato 
será de cinco años, y en la práctica 
del aprovechamiento durante este 
periodo, se entiende por entalladura 
la incisión que cada año se abre en 
el árbol para obtener la miera, y 
cara el conjunto de las entalladuras 
de los cinco años.

12. Las dimensiones máximas
de la cara, son las siguientes: 
Longitud.................... 3‘40 metros.
Latitud en la base su
perior................... o‘V

Latitud en la inferior. 0'12 id.
Profundidad............. 0‘015 id.

Las longitudes de cada una de las 
entalladuras (cinco) de que se forma 
la cara serán, respectivamente, las 

que fué publicada en el Boletín 
Oficial, número 153, correspondien
te al 10 de julio del mismo año.

Al dar principio un contrato, el 
Ingeniero o funcionario en quien 
delegue su representación, acom
pañado del representante dueño del 
monte y del rematante, hará a éste 
entrega formal del espacio que com
prenden los pinos objeto del apro
vechamiento y 200 metros alrede
dor, estampando en la diligencia de 
entrega el estado de la parte de 
monte entregada y las novedades o ' 
daños que en la misma se notaren. ■

Al terminar cada año las opera
ciones detalladas en la condición ' 
siguiente, se practicará un reconocí- | 
miento en la parte entregada al re
matante, levantando la correspon
diente acta, siendo responsable de 
cuantos daños se noten en dicho 
término y 200metros alrededor, pro
cediendo en los años siguientes en 
la primera quincena de marzo a ha
cer las correspondientes entregas 
para dar principio las operaciones 
en cada año.

A la terminación del contrato, y 
con iguales formalidades, volverá la 
Administración a hacerse cargo del

primera campaña, podrá el Sr. In
geniero Jefe, previo informe del In
geniero de Sección, modificar el 
tipo de adjudicación de la primera 
anualidad, rebajando su importe en 
proporción al periodo de dicha cam
paña que quede disponible para la 
ejecución del aprovechamiento.

8.a Antes de hacer la entrega a 
que se refiere la condición 5.a, o en 
el mismo acto, se marcarán con los 
marcos del Distrito todos los pinos 
que deban resinarse. El rematante 
deberá respetar el sitio que ocupe 
el marco, teniendo entendido que 
cuantos pinos se encuentren resi
nados sin marco, serán considera
dos como aprovechados fraudulen
tamente, para los efectos preveni- 

' dos en el Reglamento de 17 de 
mayo de 1865 y demás disposicio
nes vigentes.

9.a No podrá señalarse para ser 
resinado pino alguno que no tenga 

1 al menos un diámetro de 25 centí- 
1 metros a un metro de altura del 

súelo.
i 10. La resinación será a vida y 

la recolección de la miera se verifi
cará por el sistema Mugues. Los ár
boles resinados quedarán siempre

siguientes:
Entalladura del pri-

mer año.............. . 0‘50 metros.

Id. del segundo. ■ • . 0‘60 id.

Id. del tercero.: • ■ . 0‘60 id.

Id. del cuarto. - • ■ • . 0*80 id.

Id. del quinto. • • • • . 0‘90 id.

Total de las cinco en
talladuras o sea lon
gitud de la cara ■ . . • 3‘40 metros.

13. No podrá abrirse nueva cara 
cuando la altura o mala conforma
ción del árbol no permita la apertu
ra en toda su longitud. En todos 
los pinos que tengan una sola cara 
y que sean objeto del aprovecha
miento de que el presente pliego 
trata, se abrirá la segunda en la 
parte opuesta, esto es, que ambas 
caras han de corresponder a los ex
tremos de un diámetro de cada uno 
de aquéllos, a fin de ser objeto de 
explotación durante cuatro contra
tos de cinco años por lo menos. Es 
obligatorio el uso de la escoda fran
cesa para las operaciones de resi
nación, quedando en absoluto pro
hibido el empleo de las azuelas an
tiguas.

14. Si el rematante necesitare

alguno.de los árboles para leñas o 
con destino a la fabricación de pipas 
para el transporte de las resinas, 
podrá solicitar su aprovechamiento, 
y el Ingeniero Jefe del Distrito con
signará la oportuna propuesta en 
los planes anuales, si el estado del 
monte lo permite, para su adjudica
ción en pública subasta, con suje
ción a las prescripciones legales vi
gentes.

15. El rematante podrá nombrar 
los guardas que crea conveniente 
para vigilar la ejecución de las ope
raciones, dando conocimiento al In
geniero.

16. En caso de incendio en el 
monte, el rematante y sus operarios 
que en él se hallaren, tienen obliga
ción de acudir inmediatamente al 
lugar del siniestro y cooperar a su 
extinción.

17. Cuando en los frecuentes 
reconocimientos que debe ejecutar 
el personal del ramo se noten que 
ias entalladuras no se hacen con 
arreglo a las condiciones de este 
pliego o que no se han respetado 
las prohibiciones de las condiciones
8.a y 10, se obligará al rematante a 
pagar como indemnización el valor 
de los daños causados, según tasa
ción pericial, y además satisfará por 
la primera falta una multa de 25 a 
75 pesetas, siempre que el daño no 
haya sido cometido en un número 
mayor que la décima parte de los 
subastados para la resinacón. Cuan
do este número fuere mayor au
mentará la multa en proporción al 
mismo y a la entidad de los daños 
causados.

En caso de reincidencia se dobla
rán las multas, y si ésta se repitie
se, se someterá el expediente, con 
los informes del Sr. Ingeniero Jefe, 
a la resolución del Ministerio de 
Fomento.

18. El rematante es responsa
ble, con arreglo a las disposiciones 
legales vigentes,' de los daños que 
él o sus operarios causen al monte.

19. En el caso de que sea pre
ciso construir dentro del monte al
gún edificio para depósito de resi
nas o para transformación de estos 
productos, deberá el rematante so
licitar Real licencia al efecto, y lo 
hará precisamente por conducto del 
Sr. Ingeniero Jefe, quien elevará la 
instancia para su resolución al Mi
nisterio de Fomento. Las construc
ciones asi ejecutadas quedarán ai 
beneficio del monte, concluido que 
sea el contrato.

20. Son condiciones para este 
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contrato todas las de la Legislación 
vigente que a él se contraigan, y 
por tanto lo que previenen los ar
tículos 25 y 30 del Real decreto de 
8 de mayo de 1884.

21. Con objeto de garantir de
bidamente el contrato, evitando asi 
contingencias que pudieran sobre
venir en el transcurso del mismo, 
que como se ha dicho es por cinco 
años, además de lo que especifica 
la primera de las reglamentarias 
precedentes y sin perjuicio de que
dar subsistente cuanto indica el pá
rrafo 2.° de la tercera, será preci
so para tomar parte en la subasta 
acompañar a la. carta de pago o de
pósito del 10 por 100 citado, una 
manifestación en papel de oficio, 
suscrita por el proponente, determi
nando quién sea el fiador abonado 
que presente para todos los efectos 
de subasta, debiendo firmar el acta 
el fiador del proponente que resulte 
mejor licitador, siempre que a juicio 
del Presidente de la subasta en el 
pueblo o villa en cuya jurisdicción 
radique el monte y de los Síndicos 
del Ayuntamiento, sea aquél acep
table y aceptado como tal fiador 
abonado, cuidando aquéllos de que 
esta facultad no se convierta en 
abuso que retraiga proposiciones 
ventajosas, en cuyo caso serían res
ponsables de los perjuicios que a 
los fondos municipales se origina
sen por tal motivo, si se probase 
que la aceptación había sido infun
dada o caprichosa.

22. A los propios efectos en la 
anterior expresados, sin que expre
samente asi lo determine en la ma
nifestación precitada, así como que 
el proponente o su fiador garanti
zan para todos los efectos del re
mate al cesionario y fiador abonado 
que éste designe, especificándose 
así muy explícitamente en el acta 
de la subasta, que deberán firmar 
cesionista y cesionario y los res
pectivos fiadores, sin cuya circuns
tancia no será valedera la cesión, 
ni tenido, por tanto, como rematan
te al cesionario.

23. El Ayuntamiento dueño del 
monte fijará las condiciones econó
micas relativas a los plazos y forma 
en que se ha de satisfacer por el re
matante el valor de lo subastado y 
!as unirá a este pliego que estará de 
manifiesto en la Secretaria muni
cipal.

Burgos 4 de agosto de 1928.=E1 
ingeniero Jefe, Idelfonso Briones.

Sobastas de piedra y arena.

Pliego de condiciones para los 
aprovechamientos de tierras, ple- 

. dra y arena en los montes públi
cos de esta provincia y que se 
han de realizar según lo dispues
to en la orden aprobatoria de la 
Primera Inspección Regional du
rante el año forestal de 1928-29. 
Regirán para estos aprovecha

mientos las condiciones insertas én 
el pliego de maderas y leñas, pu
blicadas en el Boletín Oficial de la 
provincia, número 179, de fecha 9 
de agosto actual, en la parte que 
le sean aplicables y las especiales 
siguientes:

1. a Los trabajos han de efectuar
se precisamente en el sitio designa
do por el personal dependiente de 
este Distrito forestal.

2. a Que el rematante será res
ponsable de cuantos daños se ori
ginen al monte como consecuencia 
de la extracción de tierras, arenas y 
piedra.

3. a El arrastre de los productos 
ha de verificarse por los caminos 
que al hacer la entrega se designen.

4. a El rematante dará aviso al 
terminar la extracción de tierra, pie
dra o arena concedida, para efec
tuar un reconocimiento y aforo de 
lo aprovechado, que en ningún caso 
podrá pasar de la cantidad consig
nada.

5. a Los productos que no se uti
licen se colocarán en el mismo sitio 
y en la forma que se determine, en
tendiéndose que han de quedar ter
minadas todas las operaciones antes 
del 30 de septiembre, o sea antes 
determinare! año forestal.

Burgos 10 de agosto de 1928.=E1 
Ingeniero Jeje, Idelfonso Briones.

Subasta de caza.

Pliego de condiciones para los 
aprovechamientos de caza en los 
montes públicos de esta provin
cia y que han de realizarse se- 
gón lo dispuesto en la Orden 
aprobatoria de la Primera Ins
pección Regional para el año fo
restal de 1928-29.

1. a Las subastas se verificarán 
precisamente a las doce de la maña
na del dia que se señale en el Bole
tín Oficial, en la casa consistorial 
en que radique el monte, bajo la pre
sidencia del Alcalde y con asisten
cia de un Delegado del Sr. Ingeniero 
lefe de Montes, del Secretario del 
Ayuntamiento y dos testigos.

2. a El plazo del aprovechamien
to será de diez años venatorios. 

i" 3.a El tipo de la subasta será la 
cantidad anual señalada para cada 
monte en el anuncio de subasta.

¡ 4.a Las subastas se harán por
pujas abiertas durante media hora,

■ transcurrida la cual, se adjudicará 
provisionalmente al mejor postor.

5. a Las pujas versarán exclusi
vamente sobre el valor de la ta
sación, desechándose las que no 
ofrezcan por lo menos una cantidad 
igual a aquélla.

6. a El Alcalde remitirá al Sr. In
geniero Jefe el acta de subasta an
tes de pasados cuatro días desde 
el señalado para efectuarla.

7. a La subasta no tendrá valor 
ni efecto hasta que sea aprobada 
por el Sr. Ingeniero Jefe, quien re
solverá asimismo todas .las recla
maciones que contra ella se pre
senten.

8. a Para tomar parte en la subas
ta será preciso depositar en mano 
del que la presida una cantidad 
igual al 10 por 100 de la tasación 
anual; estas sumas se devolve
rán al terminar las pujas, a excep
ción de la depositada por el mejor 
postor; éste, una vez aprobada la 
subasta, ampliará el depósito hasta 
el 10 por 100 del precio de adjudica
ción. Esta cantidad responderá del 
cumplimiento del contrato, devol
viéndose al terminar éste, si se hu
bieren cumplido sus condiciones.

9. a En la escritura de adjudica
ción se obligará el rematante a acep
tar todas las condiciones de este 
pliego, presentando al efecto un fia
dor abonado, y serán de su cuen
ta los gastos que ocasione el expe
diente de subasta. En dicho docu
mento se hará constar que queda 
hecho el depósito de que Habla la 
condición anterior.

10. El rematante no podrá dar 
principio al aprovechamiento sin 
obtener todos los años la licencia es 
crita del Ingeniero Jefe de Montes, 
quien la expedirá inmediatamente 
que aquél la reclame, si presenta el 
testimonio de adjudicación y la car
ta de pago que acredite haber in
gresado en Tesorería el importe del 
10 por 100 de la cantidad a que as
cienda el remate, cuya suma le ser
virá de primera partida de pago.

11. El rematante podrá asociar
se libremente con las personas que 
tenga por conveniente para llevar a 
cabo el aprovechamiento de que sé 
trata.

12. Si el rematante quisiera 
construir dentro del monte algún 
edificio para albergue del guarda o 

de los cazadores, pedirá permiso al 
Ingeniero Jefe, acompañando una 
descripción del edificio, debiéndose 
f>jar el sitio para el emplazamiento 
por el citado Jefe.

13. El Ayuntamiento dueño del 
monte formará el pliego de condi- 
clones económicas relativas a los 
plazos y formas en que ha de hacer
se el pago del 90 por 100 de la 
cantidad en que se subasta el apro
vechamiento, dándose lectura de 
ellas al empezar el acto de la su
basta.

14. Estos aprovechamientos se 
sujetarán en un todo a lo dispuesto 
en la ley de Caza vigente, cuyos 
artículos se consideran que forman 
parte de este pliego.

Una vez que se obtenga la licen
cia, podrá empezar el aprovecha
miento, al terminarse la veda, sin 
esperar al comienzo del año fo
restal.

15. Por los rematante y por los 
guardas particulares que nombren 
no podrá ponerse impedimento al
guno al personal de Montes para 
que en todo tiempo vigile y circule 
por los cotos de caza.

Burgos 10 de agosto de 1928.—El 
Ingeniero Jefe, Ildefonso Briones.

Alcaldía de Burgos.
Aprobado por la Comisión perma

nente, en sesión de l.° de agosto 
actual, el crédito extraordinario para 
subvencionar la construcción y es
tablecimiento en esta ciudad del 
Aeropuerto, creado por Real decre
to de 19 de julio del año último, 
queda desde esta fecha expuesto al 
público el referido expediente en la 
Secretaría municipal, a los efectos 
que se determinan en el artículo 12 
del Reglamento de 23 de agosto 
de 1924.

Burgos 6 de agosto de 1928.=E1 
Alcalde, Angel García Vedoya.

Aprobados por la Comisión per
manente, en sesión de l.° del mes 
actual, los créditos extraordinarios 
para llevar a cabo la variación de 
rasante y relleno del Paseo del Em
pecinado, queda desde esta fecha 
expuesto al público el referido ex
pediente en la Secretaria municipal, 
a los efectos del artículo 12 del Re
glamento de fecha 23 de agosto 
de 1924.

Burgos 7 de agosto de 1928.=E1 
Alcalde, A. G.Vedoya.

Imprenta Provinciai,


